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RESOLUCI óru oe coruseJo uNlvERstrARto No 1386-2024-urEA-cu.

Abancay, 20 de iunio de 2024

VISTO:

La Opinión Legal N" 034-2024-DAL-UTEA de fecha 31 de mayo del 2024, remitido por el
Asesor Legal, elevando lnforme sobre límite de edad que establece el c€se a los 70 años según
el Estatuto v¡gent€ de la Univers¡dad Tecnológ¡ca d€ ¡oa Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. '18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen nomativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; con@rdante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto
Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académica y de
invest¡gación, la polít¡ca generalde formación académica en la Univers¡dad, y otrosi concordanle
con el art. 97 literales b) y c) del Estaluto Univers¡tario y los reglamentos internos de la

Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD.' de fecha 27

de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Super¡or Universitaria, otorga la

ticencia institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educat¡vo
super¡or universitário en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a Part¡r de la notif¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, en apl¡cación estr¡cla del Articulo 122 de la Ley Un¡versitaia N" 30220 que ind¡ca: 'Régimen

de gob¡erno y de docentes en las univers¡dades pivadas. Las ¡nslancias de gob¡emo de las univers¡dades

privadas asoc¡ativas o soc¡etarias se sujetan a lo d¡spuesto por su Estatuto. El Estatuto de cada universidad

ne la modalidad de elecc¡ón o designación de las autoridades, de conform¡dad con su naturaleza jurid¡ca.

autoridad$ que conforman los órganos de gob¡emo o las que hagan su3 vec€s, reúnen los requ¡3itog

que exige la presente Ley. El Estatuto regula el derecho de partic¡pac¡ón de los profesores, estud¡antes y

graduados en los órganos de gob¡emo cln respelo a los derechos de los promotores de promOver, conducir

t gestionar la universidad que fundaron. El Estatuto de cada universidad privada define el proceso

de selección, contratac¡ón, permanencia y promoción de sus docenles, con sujeciÓn a lo

dispuesto en los artfculos 80 y 82 de la presente Ley.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el ArtÍculo 67 del Estatuto de la Un¡versidad

Tecnológica de los Andes que ¡ndica: Del docente ordinario, Para ser docente ord¡nario, en la

un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes es necesario y obligator¡o habef sido seleccionado
med¡ante concurso públ¡co de méritos. Tiene como base fundamental la calidad intelectual y

académ¡ca, establecidos en el Reglamento. La condic¡Ón de docente ordinario en la Universidad
Tecnológica de los Andes, term¡na cuando el docente cumpla la edad de setenta (70) años de
edad. El cese es obligator¡o y automático y en su l¡teral c) delArtículo 76 que Preacribe: El Cese
y Jubilac¡ón de docentes ordinarios: (...) c) Jub¡laciÓn obligatoria por limite de edad al cumplir
setenta (70) años, conforme al presente Estatuto (...);
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Que, por Op¡nión Legal N' 034-2024-DAL-UTEA de fecha 3l de mayo del 2024, remitido
por el Asesor Legal, elevando lnforme sobre límite de edad que establece el cese a los 70 años
del Dr. Ely Jesús Acosta Valer, según el Estatuto vigente de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, indicando en su conclusión: El Estado reconoc€ la autonomía universitaria man¡festada
en el artículo 18 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú y a través del régimen adm¡n¡strat¡vo, que
impl¡ca la potestad autodeterminativa de la universidad para ejercer el derecho de organizarse y
funcionar como lo est¡me más conveniente, establec¡endo los requisitos y parámetros de los
procesos de admin¡strac¡ón de los recursos humanos, ya sean del personal académico o
adm¡n¡strat¡vo, entre otros aspectos; pero siempre dentro del marco jur¡d¡co preBtablecido. 4.2.
De acuerdo a ello, el mencionado rég¡men de autoridades que conforman los órganos de
gobierno, así como los docentes, en la UTEA, está su.leto a lo d¡spuesto en el Estatuto de cada
univera¡dad o en aua normas ¡nternaa d€ desarrollo complementar¡o, tal como lo señala el articulo
122 de la Ley Un¡versitaria. As¡mismo, adverl¡mos que en el qu¡nto párrafo del artículo 122 de la
Ley 30220, se establece que los procesos de selección, contratación, permanenc¡a y promoción
de los docentes, están sometidos a lo determinado en su Estatuto, siempre y cuando se respete
lo d¡spuesto en los artículos 80 y 82 del m¡smo cuerpo normativo. Por lo tanto, la UTEA se
encuentra legalmente facultada a cumplir con su Estatuto vigente, en cuanto al cese por el lím¡te
de edad para ejercer la docencia., en cuanto al Oficio N' 0439-2024-UTEA-DIGAF-SD-RR-HH-
Ab de fecha 27 de mayo de 2024, remitido por la Sub Dirección de Recursos Humanos que
indica: que el docente Ord¡nario principal a t¡empo completo Dr. Ely Jesús Acosta Valer, quien
cumplió los 70 años de edad, conforme lo establece nuestras normas inlernas, así mismo se
tiene el lnforme N" 036 2024 ESCALAFON UTEA EABA, de fecha 23 de mayo de 2024, rem¡tido
por la Un¡dad de Escalafón de la Sub Dirección de Recursos Humanos, en la cual establece
fecha de ingreso a la Universidad mediante Ia Resolución N" 137-1991-PCO-UPA de fecha 11
de octubre de 1991 y también se cons¡dera la edad del docente a tiempo completo Dr. Ely Jesús
Acosta Valer, corroborado con el Documento Nacional de ldentidad;

Que, en sesión extraordinár¡a de Consejo Univers¡tar¡o de fecha 10 de junio de 2024, el
Consejo Un¡versitario por mayorÍa ACORDÓ aprobar y declarar en vía de regularización la jubilación
por límite de edad del docente Ord¡na¡'¡o Principal a t¡empo completo Dr Ely Jesús Acosta Valer
de la Escuela Profesionalde Aoronomia. de la Facultad de lngen¡ería de la Univers¡dad TecnolóOica de los
Andes, a partir del 27 de set¡embre de 2O?4, en consecuenc¡a, iniciar el tÉmite para obtener el
olorgamienlo de la pensión (ONP ó AFP), así mmo la l¡qu¡dación de benef¡cios socio-laborales del
ind¡cado docente de acuerdo el Esiatuto y las normas del régin€n de la actividad privada;

En uso de las atribuc¡ones confeddas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No
262EO, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Un¡versitario N"
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado rnediante Resoluc¡ón de
Consejo Un¡versitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado
en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N' 797 -2021-
SUNEDU-oz-l5-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y DECLARAR, por mayoria en acuerdo de Consejo
Un¡vers¡tar¡o de fecha 10 de iunio de 2024, y en via de regularización la ,ubilación por lím¡te de
edad del Dr. ELY JESUS ACOSTA VALER de la Escuela Profesional de Agmnomia, de la Facultad
de lngen¡ería de la Un¡vers¡dad Tecnologica de los Andes, a part¡r del 27 de set¡embre de 2024, en
consecuencia, inic¡ar el trámite para obtener el otorgamiento de la pensión (ONP ó AFP), asi como la
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liqu¡dac¡ón de benefcios socio-labor¿les del indicado docente de acuerdo el Estatuto y las normas
del rég¡men de la actividad privada;

ARTíCULO SEGUNDO.- EXPRESAR, el reconoc¡miento y agradec¡m¡ento al Dr. ELY JESÚS
ACOSTA VALER - Docente Ord¡nario Principal de la Escuela Profesional de Agronomía, de la Facultad
de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por los valiosos servic¡os prestados a la

¡nstiluc¡ón, con plena identificación y profesionalismo.

ARTiCULO TERCERO.- I{OTIFICAR, con la pfesente Resolución al Dr. ELY JESÚS ACOSTA
VALER, a la D¡recc¡ón General de Administlación, SUFD¡recc¡ón de Recursos Humanos, a la D¡recc¡ón de
la Escuela Profesional de Agronomía, a la Decanalura de la Facultad de lngenieria y demás instanc¡as

académicas y administrativas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, a fin de que realicen las acc¡ones
de su competenc¡a para su estricto cumplimiento.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal

WEB de la Universidad.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

HÚ LO MEZARINA

Un ca de los Andes
E DEL CASÍILLO

General
Univers¡dad fecnológica de los Andes.
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